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RDVERTENCIR IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONESLas leyes, órdenes y «nuncios qne hayan de insertarse en
\u25a0 Boijütines Oficiales se han de mandar alJefe politioo
\u25a0peotivo, por onyo oondneto se pasarán a los editores de» Mencionados periódicos.

( Real orden de 5 de Abrilde 1868 )

Cintro» owcialm de Madrid. -Llerado » domicilio: al meo,\u25a0 pesetas; trimestre, 9 jsemestre, 18, yun ano, 88.Oficiales fuura du Madrid.- írimeotre, IIpesetas; semes-tre, 24, yun afio, 41.
Particulares.-]!* esta Capital, Heredo a domicilio,IIpesetastrimestre, 24 alsemestre y48 alafio, y fuera de ella, 1í al trimes-tre, 3 0 alsemestre y8 0 alafio.

Anunoios proeedeatoe de la SxecleaHsiau
Diputación Piuriaüa!, li.«,,fwtaioa.. 0,80 9m ,Ui

ídem jndioiaJ.ee, liano fraorioR ...., 1,00
—

ídem oficiales, linea a fraeticn.. ,0,90
—

ídem particulares , j ,q
_Upublica todos los días, excepto los dominicos

OFICINAS: PELIGR08, 3, entresuelo derecha
TELEFONO 12.642.- APARTADO 820

DB DIE» A DOCE Y DB Tí^BS A SBIS

8e admiten suscripciones en la Administraeióa del Boletín.calle de. .Peligros, 3, entresuelo derecha.
—

Fuera de esta Capital
direotamente por medio de oarta a la Administración con inclusióndel importe del tiempo de abono en letra de fácil oobro

Númert suelti, 51 tiatlim.
A particulares, 60 «éntlMit

PARTE OFICIAL tracción a sangre y otro de tracción
mecánica, y la Sociedad anónima
«Pompas Fúnebres».)

do que ésta continúa existiendo en eldía de la fecha de la solicitud.
obreros residentes en esas ciudadespara el reconocimiento medical, obte-
ner la certificación facultativa y el
visto bueno consular en cuanto deseenmarchar a Francia. Quedaría particu-
larmente agradecido a V. E. tenga a
bien dar a conocer estos informes a
las Autoridades competentes, a fin de
que sean comunicados a los trabaja-
dores que tuviesen intención de ir a

Su Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII(q. D. g.), Su Majestad la
Beina Doña Victoria Eugenia, y

2.° Que por el Gobernador CivildeMadrid se disponga la inserción inme-
diata de esta Real orden en el Bole-
tín Oficial de la provincia, para quellegue a conocimiento de las personas
y entidades interesadas.

«Comercio». Droguería al por me-
nor. (Entidad solicitante: «La Rege-
neración», Sindicato general de De-
pendientes de Comercio.)

SS. AA.RR. el Príncipe de Asturias S. M.el Rey (q. D. g.) se ha servi-
do disponer:e Infantes continúan sin novedad eá Lo que de Real orden comunico a

V.I.para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V.I.muchos años. Ma-
drid, 24 de Febrero de 19¿7.

va. importante salud.
1.° Para que en su día pueda pTO-

cederse a la elección de dichos orga-
nismos, de acuerdo con la disposición
transitoria quinta del Decreto de 26
de Noviembre de 1926, y el informe
de la Comisión interina de Corporacio
nes, se abra un plazo de veinte días,
a contar desde la fecha de la publica-
ción de esta Real orden en la Gaceta
de Madrid, a los efectos de la inscrip-
ción en el Censo electoral social de
este Ministerio de las Sociedades pa-
tronales u obreras a quienes pueda
afectar la constitución de tales Comi-
tés y que aún no hubiesen solicitadodicha inscripción, debiendo cumpli-
mentar al dirigirse a este Ministerio
los siguientes requisitos:

Francia.»

De igual beneficio disfrutan las
En su virtud, he acordado insertar

dicha comunicación en este Boletín
Oficial para general conocimiento,
ordenando a los Alcaldes de los pue-
blos de esta provincia cuiden, con el
interés que el asunto requiere, darle
la publicidad consiguiente en sus res-
pectivos términos municipales, a los
efectos que se indican.

personas de la Augusta Real AüNOS
m

ília. Señor Director general de Trabajo y
Acción social.

AlíNISTFRIO DE TRABAJO,
COMERCIO E INDUSTRIA QobíeFno Civil Madrid, 4 de Marzo de 1927

REAL ORDEN El Gobernador
CIECULAE

limo. Sr.: Vistas las peticiones ele-vas a este Ministerio para constitu-
Bn de Comités paritarios en Madrid,
jb carácter local o interlocal, que
aaaprenden los grupos siguientes:

Por el Consulado de Francia en esta
Corte se ha dirigido a mi Autoridad
la comunicación siguiente:

Manuel de Semprún

A) Denominación de la Sociedad.
B) Nacionalidad.
C) Localidad y domicilio social.
D) Clase de industria o trabajo.
E) Fecha de la constitución de la

Sociedad.

«Excmo. Sr.: Tengo el honor de po-
ner en conocimiento de V. E. que el
Gobierno francés acaba de adoptar
ciertas medidas referentes a la entra-
da en Francia de los obreros extranje-
ros. De hoy en adelante es preciso que
todos los contratos de trabajo sean
acompañados de una certificación fa-
cultativa legalizada por el Cónsul oAgente consular francés lo más próxi-
mo del domicilio del obrero. Los ho-
norarios del módico serán a cargo de
la persona que necesite el documento,
y el Cónsul o"Agente consular tomará
las disposiciones a fin de que la tarifa
sea moderada; además, el visto bueno
por el Cónsul será gratuito. La cir-
cunscripción consular de este Consu-
lado de Francia comprende las pro-
vincias de Madrid, Cáceres,.Salaman-
ca, Zamora, Valladolid, Segovia, So-
ria, Guadalajara, Cuenca, Toledo,
Avilay Ciudad Real. El Consuladode Francia en Madrid tiene su Canci-
llería en la calle de Villalar, 11 (las
horas de despacho son de nueve a doce
cuarenta y cinco y de tres a cinco),
y el médico nombrado por este Consu-
lado para reconocer a los obreros en
Madrid es el Doctcr Darricarrére, que
vive en la calle de Alcalá, número 60.
Además hay Agentes Consulares en
Daimiel, Salamanca y Valladolid. Es-
tos designarán en su residencia un
médico a quien tendrán que acudir los

Diputación Provincial
Metarlugia y Deriva-

I». (Entidad solicitante: «El Da-
rte», Sindicato Metalúrgico.)

DE MHDRID

índutria del Mueble». (Entidad so-
lante: Sociedad de Ebanistas y Si-
|üres, de Madrid.)

Oposiciones a plazas del Cuerpo Admi-

F) Número desocios de que consta
nistrativo Provincial

irtes Gráficas». Tadas las de im-
ita, incluyendo la fotografía y la
ladernación. (Entidades solicitan-
Sindicato libre de Obreros gráfi-
Asociación de Obreros litógrafos,
|n de Impresores, de Madrid.)

G) Firma del Presidente de la
Asociación o del que haga sus veces
y sello de la misma.

En evitación de dudas y reclama-
ciones, y para la mejor inteligencia
de los aspirantes, laComisión Provin-
cial Permanente, en sesión de 5 del
corriente mes, acordó que el párrafo
primero de la condición cuarta de la
convocatoria se entienda aclarado en
el sentido de que lo establecido en el
mismo, considerado como de régimen
interior, no obsta ni supone limitación
alguna en las facultades discreciona-
les del Tribunal para calificar les ejer-
cicios de los opositores, cualquiera que
sea el número de los que opten por el
ramo de Contabilidad, y solo significa
una facultad o facilidad concedida al
opositor en su actuación, independien-
temente de la cual el Tribunal califi-
cará los ejercicios con arreglo a las
normas establecidas en la convocato-
ria y formulará su propuesta, cokcan-
do a los opositores por el orden que
resulte de la puntuación que obtengan.

H) Las Sociedades obreras y pa-
tronales constituidas con arreglo a laley de Asociaciones acompañarán a la
petición un ejemplar de los Estatutos
o Reglamentos, una lista de socios y
certificado del Gobierno Civilo justi-
ficación de la constitución legal dela Sociedad. Además las Sociedadespatronales de todo género enviarán
declaración del número de obreros
que empleen. Las "Sociedades civiles
y Compañías mercantiles que ocupen
más de cien obreros deberán acredi-
tar su existencia legal mediante cer-
tificación de hallarse inscritas en el
Registro mercantil o, en su defecto,
certificación expedida por el Directoro representante legal de la entidad,
haciendo constar bajo su responsabi-
lidad los datos relativos a la inscrip-
ción en el mencionado Registro queaparezcan insertos en la escritura de
constitución de la Sociedad, declaran-

adustnas Químicas»: Subgrupo
farmacia. (Entidad solicitante:n general de Prácticos de Farma-
Subgrupo de Pieles y cueros,idad sohctante: «La Marta deña», Sociedad de Peleteros )

ndustrias de la Alimentación!idades solicitantes: Gremio de
ios de vaquerías de Madrid, ySdad de Dependientes de vaque-
r

cabrerías y despachos de lecheLadrid y sus contornos
—

«LaDul\u25a0lianza», bumboneros, chocolate-|similnres.)
ía-ns portes Terrestres». (Entida-
íohcitH ntes: Unión general deps del Transporte urbano deW y limítrofes, pidiendo dos Co-
pantarios interlocales: uno de

Madrid, 7 de Marzo de 1927
El Presidente,

Felipe Salcedo
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A definitiva del presupuesto provincial, correspondiente al ejercicio del segundo semestre de 1986, que rinde e

señor Presidente, Ordenador de Pagos, y que se publica en armonía con lopreceptuado en el articulo 297

del Estatuto Provincial

CUENTA DEL PRESUPUESTO DE «INGRESOS»

PKESUPUE9T0 AUMENTO EN
PRIMITIVO EL EJERCICIO TOTAL

ANULACIONES
en el

EJERCICIO
PRESUPUESTO en los

SEIS MESES

RECAUDACIÓN Pendiente de cobrt
que pasa

a cuenta de Remita,CONCEPTOS LIQUIDADO

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Rentas 723.776 lll 62.639 6fi
1.750 000 --\u25a0

439.389 íol
Bienes provinciales
Subvenciones y donativos
Legados y mandas
Eventuales, extraordinarios e indemnizaciones
Contribuciones especiales
Derechos y tasas
Arbitrios provinciales

786.415 77 11.959 49
1.750.000- 1.132.500-

447.641 70 111.711 62

774.456 28
617.500

-
335.930 08

367.670 08
617.500

—
335.930 08

406.786 20

8.252 60

1.389.930
—

772.236 52 2.162.166 52 29.163 80 2.133.002 72 2.133.002 72

84.700
—

160.000
— 10.359 06 95.059 06

160.000
— 28.881

-
49.653 75

66.178 06
110.346 25

65.892 36
75.346 25

285 70
Impuestos y recursos cedidos por el Estado
Cesiones de recursos municipales . . .
Recargos provinciales.
Traspaso de obras y servicios públicos. .
Crédito provincial
Recursos especiales
Multas
M-üicomunidades interprovinciales. . .

69.277 57
3.376.514 94

680.100 50

35.000
-

135.878 64
62.735 50

69.277 57
3.512.393 58

742.836
-

69.277 57
3.512.393 58

723.836
— 69.277 57

202.440 OS
103.128 08.19.000

— 3.309.953 49
620.707 97

50.200 32 50.200 3259.725
—

8.972 27 68.704 27 18.503 95:

Reintegros 30.000
—

4.843 34 34.843 34 26.882 02fianzas y Depósitos
Jesuítas. .

7.961 32 26.882 02

9.614.776 94 312.375 02 9.927.151 9Gl

19.756.489 77! 1.824.603 95

415.269 02 9.511. 8S2 94; 3.682.318 95 5.829.563 99

18.378.190 16 1.378.299 61 '17.931.885 82 11.285.404 24 6.646.481 58

CUENTA DEL PRESUPUESTO DE «GASTOS"

Anulaciones en el

PRESUPUESTOPRESUPUESTO AUMENTO EN ejercicio y bajas por
TOTAL transferencias

PAGOS EN LOS
Pendiente de paga

CONCEPTOS PRIMITIVO EL EJERCICIO LIQUIDADO SEIS MESES_ • a cuenta de Resultas

que pasa

Pesetas Petetas PesetasPesetas Pesetas Pesetas Pesetas

obligaciones generales .
Representación provincial
Vigilancia y seguridad .

1.092.276 64 7.817 76
64.250 - 250 - 1.100 094 40 234.378 98

64.500
-

9.880
— 865.715 42

54.620 — 865.215 42
54.620 - 500

—
Bienes provinciales .
Jastos de recaudación

126.375
—

53.500 - 10.971 76 137.346 76
53.500 -

427.506 52|
170.000 - |

3.445.127 54
29.000 -!

5.617 02 131.729 74 131.729 74
Personal y material
Salubridad e higiene
Beneficencia .

422.506 52
53.269 37 230 63

402.111 71
230 63

400.122 71170.000
—

3.220.573 19

5.000
-

25.394 81
160.000

—
732.372 73

1.989
-

224.554 35 10.000
—

2.712.754 81
10.000

—
2.437.862 88

3.114 56
asistencia social 29.000

—
23.885 44 274.891 93

2.000
—

2.000
—

700.134 ia

nstrucción pública • . . . .>bras públicas yEdificios provinciales ! ". \
BJtso de obras y servicios públicos del Estado

33.800
—

3.388.266 78
117

—•

62.481 53
33.917

—
3.450.748 31

15.417
—

1.638.286 48
18.500

—
1.812.461 83

5.114 56
16.500

—
1.112.327 70

tloi7es y
1p"e7!ea7T"™^^^^MM

agricultura y ganaderil
Crédito provincial. .
Mancomunidades interorovincis

7.600-
52.305

- 7.500-
52.305

- 16 70
50.430

— 7.483 30
1.875

— 6.070 15 1.413 15
1.875

—
)evoluciones
nprevistos 75.000

—
3.397.099 30

L050 03 76.050 03| 49.671 97
3.397.099 30 133.685 75

26 378 06
3.263.413 55

.esultas . 26.378 06
2.693.930 02 569.483.53

12.132.452 43 312.242 43 12.444.694 86 3.132.306 25 9.312.388 61 7.759.976 87 1.552.411 74

umplimiento de lo que dispone el mencionado artículo 297, los originales de la precedente liquidación con su nnrm06* de alteraciones de Ingresos y Gastos, quedan expuestos al público en la Secretaría dleZto^iZ LTTT.'^tT'
"

Tel>re su primera reunión ordinaria. py-aciun, nasta que la Diputación Provincial en
Febrero dfl927
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JUNTA PROVINCIAL Madrid, dándole un pía? o dé cinco
días para el envío de la misma, y si
no lo efectuare que quede excluida del
Censo Corporativo. Responde así la
Junta al criterio seguido en casos ana
logos, al cual se ajustó la misma Cá-
mara Oficial del Libro en la anterior
rectificación y en ei período de forma-
ción del Censo Corporativo.

del TimBre, se ha dictado fÚproviden-
cia siguiente

mino dé cinco días, ante el Juzgado
de instucción del distrito del Centro
de esta Corte, Secretaría de D.Ricar-
do Gómez García, para prestar decla-
ración en causa por hurto, instruida
por dicho Juzgado bajo el número
756 de 1926.

DEL'

CENSO ELECTORAL DE MADRID Providencia
No habiendo satisfecho la Sociedad

«Maison Emile Cueznu» su descubier-
to con la Hacienda ni podido realizar
el embargo de bienes, muebles, y se-
movientes, se acuerda la enajenación,
en pública subasta, del solar sito en
la calle de Cabanilles (Pacífico), de
esta Corte, cuyo acto tendrá lugar el
día 22 del corriente mes, a las doce de
la mañana, en la Sala audiencia del
Juzgado del distrito del Congreso,
sito en la calle del León, número 40,
de esta Corte, siendo posturas admisi-
bles las que cubran las dos terceras
partes de su capitalización, que impor-
ta 11 500 pesetas. Notifíquese esta
providencia al deudor y anuncíese al
público en el Boletín Oficial, y por
edictos en la Tenencia de Alcaldía del
distrito del Congreso, para que, al
propio tiempo, sirva de notificación al
deudor, de paradero desconocido.

Censo corporativo

En la sesión celebrada por esta Jun-
ta el día 21 de Febrero último se adop-
taron, entre otros acuerdos, los si-
guientes:

Madrid, 25 de Febrero de 1927.
ElSecretario,

Ric a r d o- G óme z
Enterada la Junta en virtud de las

oportunas comunicaciones, de la fu-
sión de dos Sociedades que vienen
figurando entre las del segundo grupo
del Censo Corporativo de la capital,
con las denominaciones de la «Unión
general de obreros del transporte ur-
bano dé Madrid y limítrofes» y «La
Velocidad», Sociedad de Chóferes y
Aspirantes de Madrid, se acuerda
como consecuencia del expediente que
obra en Secretaría, aceptar dicha fu-
sión, y como no se trata de Socieda
des de nueva creación, se eliminará
del Censo laSociedad* La Velocidad»,
que es la más moderna, y continuará
figurando la Sociedad única en que sé
han fusionado las dos con la denomi-
nación de « La Unión general del
transporte urbano de Madrid y limí-
trofes».

Abierta la sesión, el señor Secreta-
rio da cuenta de haberse cumplido los
trámites legales para proceder a la
rectificación del Censo corporativo
electoral correspondiente al año 1926,
y que se han hecho gestiones, no sólo
oficial sino también, particularmente,
a fin de que las Asociaciones inscrip-
tas en el mencionado Censo remitie-
ran en el mes de Diciembre último las
certificaciones relativas al número de
socios, a pesar de lo cual son varias
las Asociaciones que no han cumplido
este requisito legal.

Mariano Rodrigo
(B.—324)

Mota Domínguez (Antonio), hijo de
Alonso y María, natural de Ronda
(Málaga), de estado soltero, sin profe-
sión, de treinta y nueve años, domi-
ciliado últimamente en esta Corte y
sin domicilio fijoen la actulidad, pro-
cesado por hurto, sumario número
503-926, comparecerá, en término de
diez días, ante el Juzgado de instruc-
ción del distrito del Centro, Secretaría
del señor López de Pando, para res-
ponder a los cargos que le resultan
en dicha causa.

En vista de estas manifestaciones,
la Junta acuerda excluir del Censo
corporativo, por no haber presentado
la citada certificación, las siguientes
Sociedades:

Lo que se hace público, advirtien-
do para conocimiento de quienes de-
seen tomar parte en el remate: Madrid, 25 de Febrero de 1927.

El Secretario,
Rafael López de Pando

1.° Que los deudores o causa-
habientes y los acreedores hipoteca-
rios, en su caso, pueden liberar las
fincas hasta el momento de celebrarse
la subasta, pagando principal, recar-
gos, costas y demás gastos del proce-
dimiento.

Leída la instancia presentada por
la «Sociedad de colocadores de pavi-
mentos de madera», solicitando su
inscripción en el Censo Corporativo,
el señor Secretario hace constar que
dicha Socidad fué excluida al hacerse
la rectificación de 1925 por no presen-
tar la certificación relativa al número
de socios, en vista délo cual la Junta
acuerda considerarla como de nueva
inclusión, eximiéndola de la presen-
tación de documentos, puesto que és-
tos obran en Secretaría y tienen todos
los requisitos legales.

Censo de ia Capital
Mariano Rodrigo

Sociedades del primer grupo

«La Nueva Unión», Sociedad de
Maestros Estuquistas de Madrid.

(B.—315

«La Urbanizadora», Sociedad de
Propietarios e Industriales de Bellas
Vistas.

Valero Olmedo (Francisco), natural
de Bullas (Murcia), de estado soltero,
profesión vendedor, de.cincuenta ydos
años, hijo de Mateo y de Elvira, do-
miciliado últimamente en la calle de
la Verdad, 13, procesado por estafa,
bajo elnúmero 421 de 1924, compare-
cerá, en término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción del distrito
del Centro de esta Corte, secretaría dé
D. Ricardo Gómez García, para ser
reducido a prisión decretada en dicha
causa, en la Cárcel de esta Corte.

2.° Que los títulos de propiedad
son los únicos que se encuentran uni-
dos alexpediente que se halla de ma-
nifiesto en la oficina de la Agencia,
Pez, número 1, entresuelo, y que los
licitadores deberán conformarse con
ellos.

Sociedades del segundo grupo
Sociedad de Oficiales Relojeros de

Madrid.
Sociedad de Escultores de Orna-

mentación. 3.° Será requisito indispensable
para tomar parte en la subasta que los
licitadores consignen, previamente, en
la mesa el 5 por 100 de la tasación.

Sindicato de Peones Camineros y
Obreros fijos municipales.

La Junta, como consecuencia del
acuerdo tomado en la sesión de 11 de
Noviembre de 1926, determina que
procede la inclusión de la «Sociedad
de vendedores de pescado al por me-
nor», domiciliada en esta Corte, y que
figurará en el primer grupo: y la del
«\u25a0Sindicato obrero de San Lorenzo del
Escorial», que figurará entre las Socie
dades del tercer grupo del Censo Cor
porativo de dicho Ayuntamiento.

Sociedades del tercer grupo
Asociación Artístico Socialista.
Athletic Club.

4.° El rematante está obligado a
entregar en el acto el importe del re-
mate.

Madrid, 26 de Febrero de 1927.
El Secretario,
Ricardo Gómez6.° Si no se pudiera efectuar la

venta por no entregar el adjudicatario
el importe se decretará la pérdida del
depósito previo.

Asociación Española para el Pro-
greso de las Ciencias. Rodrigo

(B.—32&)Centro- Instructivo Republicano de
los distritos de Hospital y Congreso.

Lo que se hace público convocando
licitadores,

Gutiérrez Ruiz (Francisco), natural
de Málaga, profesión forjador, de cua-
renta y tres años, hijo de Felipe y de
Adela, domiciliado últimamente en
Málaga, procesado por estafa, bajo el
número 421 de 1924, comparecerá, en
término de diez días, ante elel Juzga-
do de instrucción del distrito del Cen-
tro de esta Corte, Secretaría de don
Ricardo Gómez García, para ser redu-
cido a prisión decretada en dicha cau-
sa, en la Cárcel de esta Corte.

Censos de otros Ayunta- Leída la instancia de la Sociedad
«La Marta de España», y teniendo en
cuenta que está presentada fuera de
plazo, puesto que larectificación se ha
ce enDiciembre y lainstancia lleva fe-
cha 7 de Febrero, la Junta acuerda que
quede pendiente la inclusión de dicha
Sociedad para larectificación de 1927.

mientos Madrid, 1.° de Marzo de 1927.
El Agente,

José G. Mayo
(E.—102)

ALCALÁDE HENARES
Sociedades del primer grupo

«La Complutense».
El Fomento Económico de Alcalá

de Henares. PROVIDENCIAS JUDICIALESLo que se hace público en cumpli-
miento de lo preceptuado por las dis-
posiciones vigentes; advirtiéndose
que, contra los acuerdos que antece-
den, se puede interponer recurso de
alzada ante la Sala de lo Civil de la
Audiencia, en el plazo de diez días, a
partir del siguiente en que aparezcan
insertos en el Boletín Oficial.

ARANJUEZ
Sociedades del tercer grupo

Sociedad de Socorros Mutuos del
Patriarca San José.

Juzgados de primera instancia
Madrid, 26 de Febrero de 1927.

El Secretario,
Ricardo Gómez

CENTRO
Por el presente se hace saber a don

José Queadevill y a D. José Ruiz, do-
miciliados últimamente en la calle de
Espoz y Mina, número 4 y 6, pis» 2.°,
casa de viajeros, el derecho que les
concede el artículo 109 de la ley de,
Enjuiciamiento Criminal en el suma-
rio que se instruye en el Juzgado de
instrucción del distrito del Centro de
esta Corte, Secretaría de D. Ricardo
Gómez García, por el delito de tenta-
tiva de robo, seguida bajo el número
580 de 1926, contra Santiago Fernán-
dez Robledo.

LEGANÉS Rodrigo
Sociedades del tercer grupo

Conferencia de Señoras de San Vi-
cente de Paúl.

(B.-326)
Madrid, 2 de Marzo de 1927.

El Secretario,
Mariano F. Vivanco

V.° B.°
ElPresidente,

Santiuste
(Núm. 578)

INCLUSA

PINTO Don Dimas Camarero y Marrón, Juez
de primera instancia del distrito de

Sociedades del tercer grupo la Inclusa de esta Corte
«El Buen Fin», Cooperativa obrera Por el presente y a virtud de lo

acordado en los autos que sigue el
Banco Hipotecario de España contra
doña Josefa Alvarez González o Alva-
rez Builla, hoy D. José Rodríguez
González, sobre secuestro, posesión
interina y venta de la finca a que des-
pués se hará mención, hipotecada en
garantía de un préstamo, se anuncia
la venta, en pública subasta, de la si-
guiente

El Secretario da cuenta de una co-
municación recibida de la Cámara Ofi-
cial del Libro, en la cual el señor
Secretario de esta Corporación defien-de el criterio de que debe computarse
a la Cámara, a los efectos de la asig-
nación de Compromisarios, el total desus asociados, sean o no residentes enMadrid, por tratarse de un organismo
mterprovincial.

AGENCIA EJECUTIVA ESPECIAL
PARA TIMBRES Y TABACOS Madrid, 25 de Febrero de 1927.

El Secretario,
Ricardo Gómez

Mariano Rodrigo
Don José Gutiérrez Mayo, Agente

Ejecutivo especial para el cobro de
descubiertos por Timbre del Estado
y multas por contrabando de Taba-
co de esta provincia,
Hago saber: Que en el expediente

que instruyo por débitos del impuesto

La Junta acuerda que se oficie alseñor Presidente de la Cámara Oficialdel Libro recabando la certificación
del número de socios residentes en

(B.-316)
Finca

Alvarez Martín (Mariano), domici-
liado últimamente en la Glorieta de
Bilbao, quiosco, comparecerá, en tér-

Huerto, destinado a labradío, con sus
árboles, en Llarares, municipio
de Aviles, dentro de cuyo huer-
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calle de Madrid, en. Getafe, y los gé-

neros en la casa demandante.
La subasta se celebrará el día die-

ciocho del actual, a las doce.de su
mañana, en la Sala audiencia de este
Juzgado,. sito :en la calle del Tutor,

número 27, bajo, previniéndose a los
licitadores: que el tipo de la subasta
es el de la tasación; que no se admiti-
rán posturas que no cubran las dos
terceras partes de expresado tipo, y
que para tomar parte en la subasta
habrá de consignarse el diez por cien-
to del expresado tipo.

Dado en Madrid, a dos de Marzo de
mil novecientos veintisiete. - Visto
bueno.- El Jueí; municipal, José Val-
verde

—
ElSecretaTio^ÚTenciadc^^n-JoiTcH

ma de acción, ]que proindivisas con el
resto de la finca, perteneciente a don
Arturo Gamonal Calaff, corresponden
al D.Ramón Rodríguez Leal yMartí-
nez de las ciento cinco mil cuatro-
cientas treinta y cinco acciones proin-
divisas que integran la actual dehesa
llamada Pardalilla, situada en térmi-
no de Plasencia (Cáceres), dedicada a
pasto y labor, con una superficie de
quinientas sesenta y siete hectáreas
veintinueve áreas y ochenta y cinco
centiáreas: lindante: al Norte, con
dehesas de La Solana y Casas del
Manco; al Sur, con dehesa de la Um-
bría; al Este, con dehesa de Berroca-
rrilloy viñas y olivares de particula-
res, y al Oeste, con dehesa de Fuenti-

to se hallaba una casa de planta
baja con sur corral, tonada,

-
po-

cilga y quintana, señalada con
el número diecisiete, midiendo
toda la finca doce áreas cin-
cuenta y ocho centiáreas, y lin-
da: alEste, camino; S^r y Oes-
te, bienes de esta pertenencia,
y Norte, con la carretera. En su
lugar o sitio que ocupa la cita-
da casa, que fué derruida, se
está construyendo otra, que
constará de planta baja, princi-
pal y desván, y ocupa una su-
perficie de milseiscientos vein-
titrés pies cuadrados, equiva-
lentes a ciento veinticinco me-
tros noventa y cuatro decíme-

Juzgados municipales

CENTRO
A virtud de providencia del señor

Juez municipal del distrito del Cen \u25a0

tro de esta Corte, dictada en juicio
verbal, seguido por elProcurador don
Aquiles Ulrrich, a nombre de la Com-
pañía Anglo -Española de Cemento
Portland «El León», contra D. Vicen-
te Delicado, sobre pago de pesetas, se
sacan a la venta, en pública subasta,
por segunda vez, con la rebaja del
veinticinco por ciento del avalúo, seis-
cientos metros de a cuatro careos de
pavimentos para aceras, tasados en
tres mil pesetas, y cincuenta metros
cuadrados de pavimento llamados
«Civiles» o' exágonos, tasados en dos-
cientas cincuenta pesetas, que se ha-
llan depositados en poder de D. Án-
gel Delicado, en la calle de María En
ciñas, número diez, del Puente de Va-

tros, también cuadrados dueñas
Para la celebración del remate, do-

ble y simultáneamente ante este Juz-
gado yel de igual clase de Aviles, se
ha señalado el día primero de Abril,
a las once de su mañana, fijándose
como condiciones las siguientes:

Es copia
El Secretario,

Licenciado Ángel Jorro
(A. - 278)

Los títulos de propiedad y cargas
de estas participaciones obran con el
certificado de autorización y reglas
dadas por el Consejo de familia para
la subasta, y están de manifiesto, de
diez a doce y de dieciséis a dieciocho,
todos los días laborables, en poder del
señor NotarioD. Dimas AdánezHorca-
juelo, que tiene establecido su estudio
en el piso primero de los números on-
ce y trece de la calle Mayor, de Ma-
drid, ante el cual y en su dicho estu-
dio, bajo mipresidencia y con asisten-
cia de la tutora y protutor del incapa-
citado, se celebrará la subasta pública
el día seis de Abrilpróximo, a las diez
y treinta minutos.

llecas
Para el acto del remate se ha seña-

ñado el día dieciséis del actual, a las
diez horas, en la Sala audiencia de
este Juzgado, sita en la calle de Santa
Catalina, número uno, piso primero,
de esta Corte; y se advierte a quienes
deseen tomar parte en la subasta: que
para ello es requisito indispensable
depositar, previamente, en la Caja de
Depósitos o en la mesa del Juzgado
el diez por ciento de la cantidad de
dos mil cuatrocientas treinta y siete
pesetas cincuenta céntimos, y que no
se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes de esa can-
tidad.

LABORATORIO CENTRAL DE MEDICAMENTOSPrimera. Servirá de tipo para la
subasta la cantidad de quince mil pe-
setas, convenida por las partes en la
escritura de préstamo, y no se admi-
tirá postura alguna inferior a las dos
terceras partes de esa suma.

SANIDAD MILITAR

Debiendo procederse a la adquisi-
ción de 20.000 piezas de gasa hidrófi-
la, se hace rníblico para conocimiento
de quienes deseen hacer proposiciones
que deberán ser dirigidas al Director
de este establecimiento, calle de Ama-
niel, número 36, hasta el día 19 del
actual.

Segunda. Para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores consig-
nar, previamente, en la mesa del Juz-
gado o en el establecimiento destina-
do al efecto, el diez por ciento en
efectivo de las quince milpesetas, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Con veinticuatro horas, por lo me-
nos, antes de la fijada para el remate,
deberá cada postor consignar el diez
por ciento del tipo de subasta en po-
der del nombrado señor Notario, y se
entenderá que el imponeate, al serlo,
cubre el tipo mínimo de subasta, con-
sistente en setenta y dos milquinien-
tas noventa y dos pesetas con doce
céntimos, de las que son a rebajarlas
imputables. a las acciones subastadas
por las cargas hipotecarias que gravan
la finca/

Tercera. Si se hicieren dos postu-
ras iguales en los distintos Juzgados,
se abrirá nueva licitación entre los
dos rematarate-i.

Las características de dicha gasa se-
rán las siguientes: gasa de algodón,
de color blanco, logrado sin adición
de materias colorantes compensatri-
ces, insípida, inodora, de reacción
neutra, no conteniendo cloruros, sul-
fates ni cal, bien desaprestada y des-
engrasada, dejando el 3.000 por 1.000
de cenizas. Tejido ligamento tafetán,
de 9 por 10 hilos en centímetro cua-
drado. Un metro deberá pesar 30 gra
mos aproximadamente, y una venda
de cinco centímetros de ancho por
50 de longitud resistirá una carga de
cinco kilos. Se entregará en paquetes
de un metro de ancho por cinco de
largo, -envueltos en papel celulosa
azul, resistente, con etiquetas de la
casa productora.

Y para publicar en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, expido el pre-
sente, visado por S. S., en Madrid, a
dos de Marzo de milnovecientos vein-
tisiete.

Cuarta. La consignación del precio
del remate se verificará a los ocho
días siguientes al de s a aprobación.
. Quinta. Los títulos de propiedad,
suplidos por certificación del Regis-
tro, se hallarán de manifiesto en la

Secretaría de este Juzgado, y los lici-
tadores deberán conformarse con ellos,
sin derecho a exigir ningunos otros,

Sexta. El remate podrá hacerse a
calidad de ceder a un tercero.

ElSecretario,
José Ballester

V.°B.°
F. Cid

(A.—276) Lo que se hace público por medio
del presente edicto para conocimiento
de cuantos quieran tomar parte en el
remate.

PALACIO
En virtud de providencia dictada

en el juicio verbal civil seguido en
este Juzgado a instancia de D. Miguel
C. Arenasa, apoderado de «Almace-
nes Generales de Papel», contra don
Rafael Altolaguirre y Casal, sobre
pago de pesetas, se sacan a la venta,
en pública subasta, por primera vez,
los siguientes bienes:

Un aparador de tres cuerpos.
Ua trinchero de dos cuerpos.
Una mesa comedor.
Cuatro sillas.
Dos butacas.
Un espejo.
Una lámpara de tres brazos.
Un reloj marca «Alisa».
Una jardinera.
Una rinconera de madera.
Una máquina de coser «Singer».
Un tapiz.
Dos galerías.

' Un gramófono con sesenta y cinco
discos

Séptima. Las cargas ogravámenes
anteriores y los preferentes, si los hu-
biere, al crédito del acóor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda sub-
rogado en la responsabilidad délos
mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Madrid* siete de Marzo de mil no
vecientos veintisiete- El Presidente
del Consejo de familia, José de Arce.

Las 20.000 piezas serán entregadas:
5.0: 0 en cada uno de los Depósitos de
Medicamentos de Ceuta, MelillayLa-
rache, y las 5.000 restantes en el La-
boratorio Central de Medicamentos,
calle de Amaniel, 36 (Madrid).

Elpresente anuncio anula el publi-
cado en est* mismo Boletín el 12 de
Febrero último.Y para su inserción en el Boletín

Oficial de esta provincia, con quince
días de antelación, cuando menos, al
señalado para la subasta, se expide el
présente en Madrid, a cuatro de Marzo
dé milnovecientos veintisiete.

(A.-279)

Los pagos están sujetos al descuen-
to del 1'30 por 100, y los gastos de
anuncios en los Boletines de las pro-
vincias de Madrid y Barcelona, serán
de cuenta del adjudicatario También
serán de de su cuenta los timbres co-
rrespondientes, con arreglo a la Ley.

MONTE DE PIEDAD

ElSecretario,
Ledo. José Torres

Dimas Camarero

CAJA DE AHORROS

(A.—277) Solicitado duplicado de lalibreta de
imposición número 94.300, a nombre
de D. Luis Alvarez Martín, se anuncia
será expedido, anulándose la libreta
primitiva, si en el plazo de quince
días, desde esta inserción, no hay re-
clamación en contrario.

MARBELLA Las 20.000 piezas serán entregadas
en el plazo de veinte días, a contar de
la fecha en que se comunique al adju-
dicatario.

Por medio de la presente cédula, y
en virtud de lo acordado por el señor
Juez de instrucción de este partido,
en el sumario 29 de 1926, se cita a
Gregorio Peralta, actor cómico, no
siendo conocido en la éalle de la Made-
ra, 45. de Madrid, en donde aparecía
estar domiciliado, para que en el tér-
mino de cinco días comparezca ante
este Juzgado de instrucción de Mar-
bella, a fin de recibirle declaración en
dicho sumario, sobre estafa; bajo aper-
cibimiento que, si no lo hace, le para-
rá el perjuicio a que haya lugar en de-

Madrid, 4 de Marzo de 1927.
ElDirector,

Félix Gómez Díaz
(E.-98)

Dos cuadros al óleo.
Una estufa de hierro.
Un filtro de porcelana.
Una mesa auxiliar.
Cuatro sillas de haya.
Un ventilador «Fori».
Un costurero de mimbre
Tres cafeteras de metal.

Madrid, 4 de Marzo de 1927.
El Jefe de la Caja,
Enrique Marzal

SUBASTA (A.-275)

Don José de Arce y Jurado. Presiden-
te del Consejo de familia del inca-
pacitado D.Ramón Rodríguez Leal
y Martínez,

ORIA Y GALINDEZ
Cincuenta y un libros rayados.
Siete libros rayados de ciento cin-

cuenta hojas y varios géneros más de
papelería y objetos de escritorio.

JOTEEÍA Y PLATERÍA
rechc

Y en cumplimiento de lo mandado
xpido la presente en Márbella, a 23e Febrero de 1927.

Hago saber: Que, por autorizaciónde, dicho Consejo, a instancia de la tu-
tora del incapaz, secundada por el
protutor; se sacan a pública subasta
las veinte mil cuatrocientas nueve
acciones con noventa y nueve centé-
simas de acción y un tercio de centési-

CLAVEL, 8, Y CABBEEA SAN JERÓNIMO, 1

MADRIDMuebles y géneros que han sido ta-
sados en milquinientas sesenta y cua-
tro pesetas.El Secretario,

(Firmado) IMPRENTA PROVINCIAL.. Encontrándose depositados los mue-
bles en el domicilio del demandado,

Núm. 520) (B.- 306 Paseo del Doctor Esquerdo, 70.
Teléfono 53.202


